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Nacional Cuna Más y la Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº 386-2020-MIDIS/PNCM que aprueba el Manual de 
Perfiles de Puestos del Programa Nacional Cuna Más;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dejar sin efecto la designación temporal 
de la señora ROCIO GRACIELA AYALA AZABACHE, 
en el cargo de Jefa de la Unidad Territorial Tumbes del 
Programa Nacional Cuna Más, siendo su último día de 
funciones el 17 de abril de 2023, dándosele las gracias 
por los servicios prestados. 

Artículo 2.- Designar a la señora ROCIO GRACIELA 
AYALA AZABACHE, en el cargo de Coordinadora de la 
Unidad Territorial Tumbes del Programa Nacional Cuna 
Más, a partir del 18 de abril de 2023.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano” y en el Portal 
Institucional del Programa Nacional Cuna Más (www.
cunamas.gob.pe).

Regístrese, Notifíquese y Publíquese.

CARMEN LOURDES SEVILLA CARNERO
Directora Ejecutiva
Programa Nacional Cuna Más
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ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 
2023 a favor del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables

DECRETO SUPREMO
Nº 064-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante los Decretos Supremos Nº 024-2023-
PCM, Nº 028-2023-PCM, Nº 029-2023-PCM, Nº 030-
2023-PCM, Nº 034-2023-PCM, Nº 035-2023-PCM, Nº 
036-2023-PCM, Nº 038-2023-PCM, Nº 039-2023-PCM y 
Nº 044-2023-PCM, se declara el Estado de Emergencia 
en distritos de diversos departamentos del país, por 
peligro inminente e impacto de daños ante intensas 
precipitaciones pluviales, para la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias de 
reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de 
respuesta y rehabilitación que correspondan en dichas 
zonas; asimismo, mediante el Decreto Supremo Nº 043-
2023-PCM, se declara el Estado de Emergencia Nacional 
por desastre de gran magnitud a consecuencia de 
intensas precipitaciones pluviales en los departamentos 
de Lambayeque, Piura y Tumbes, para la ejecución de 
medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, 
de respuesta y rehabilitación que correspondan;

Que, mediante el Oficio Nº D000698-2023-MIMP-
SG, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, con cargo 
a los recursos de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, para financiar la 
implementación de la Estrategia SonRIE y garantizar la 
continuidad de los servicios brindados por las Unidades 
de Protección Especial, Centros de Acogida Residencial 
y Centros de Emergencia Mujer, en el marco de las 
declaratorias de Estado de Emergencia por peligro 
inminente e impacto de daños a consecuencia de las 
intensas precipitaciones pluviales; adjuntando, para 
dicho efecto, el Informe Nº D000128-2023-MIMP-PRE, 
de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 

Planeamiento y Presupuesto del referido Ministerio, 
con los respectivos sustentos;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos de los 
pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 7 
239 269,00 (SIETE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA 
Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE Y 
00/100 SOLES), a favor del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, para los fines señalados en los considerandos 
precedentes, teniendo en cuenta que dichos recursos, 
por su naturaleza y coyuntura, no han sido previstos en 
el presupuesto institucional del mencionado pliego en el 
presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 7 239 269,00 (SIETE MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), a favor del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, para 
financiar la implementación de la Estrategia SonRIE y 
garantizar la continuidad de los servicios brindados por 
las Unidades de Protección Especial, los Centros de 
Acogida Residencial y los Centros de Emergencia Mujer, 
en el marco de las declaratorias de Estado de Emergencia 
por peligro inminente e impacto de daños a consecuencia 
de las intensas precipitaciones pluviales, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    7 239 269,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 7 239 269,00

    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 039 : Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    7 060 769,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   178 500,00
    ===========

   TOTAL EGRESOS 7 239 269,00

    ===========
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1.2. El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 del 
presente artículo se encuentra en el Anexo: “Transferencia 
de Partidas a favor del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables”, que forma parte integrante de la presente 
norma, el cual se publica en la sede digital del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación del presente Decreto Supremo en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas de Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de abril del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2169918-2

Aprueban contratación del estudio 
Sidley Austin LLP, seleccionado por la 
Comisión Especial en el marco de la Ley 
N° 28933, Ley que establece el Sistema 
de Coordinación y Respuesta del Estado 
en Controversias Internacionales de 
Inversión

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 142-2023-EF/43

Lima, 17 de abril del 2023

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Ley N° 28933, Ley que 
establece el Sistema de Coordinación y Respuesta del 
Estado en Controversias Internacionales de Inversión, 

crea la Comisión Especial para que represente al Estado 
peruano en las controversias internacionales de inversión, 
estando a cargo de ésta la selección de los servicios de 
abogados y otros profesionales que se requieran, mientras 
que la contratación será realizada por el Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2009-EF, 
se aprueba el procedimiento para la contratación de 
servicios de abogados, estudios de abogados y otros 
profesionales necesarios para la participación del Estado 
en controversias internacionales de inversión en el marco 
de la Ley N° 28933;

Que, el artículo 4 del citado procedimiento establece 
las condiciones y el procedimiento que la mencionada 
Comisión Especial debe seguir para seleccionar al 
estudio de abogados que se hará cargo de la defensa 
del Estado peruano en las controversias internacionales 
de inversión;

Que, en atención a las facultades otorgadas 
mediante la Ley N° 28933, la citada Comisión Especial 
solicita la contratación del servicio de asesoría legal 
referente a la controversia iniciada por las empresas 
VINCI Highways SAS & VINCI Concessions SAS, 
contra la República del Perú, habiendo seleccionado 
para dicho efecto al estudio Sidley Austin LLP para 
que brinde asesoría jurídica al Estado peruano en el 
presente caso;

Que, la Oficina de Abastecimiento de la Oficina 
General de Administración, a través del Informe N° 
0218-2023-EF/43.03, señala que se cuenta con la 
certificación de crédito presupuestario para atender la 
contratación del citado Estudio de Abogados, según 
la Nota de Certificación de Crédito Presupuestario 
N° 0000000686 por el monto de S/   2 047 500,00 (DOS 
MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS Y 
00/100 SOLES) para el año 2023; asimismo, señala que 
existe una previsión presupuestaria para los ejercicios 
fiscales 2024, 2025, 2026 y 2027 por el importe de  
S/ 26 615 550,00 (VEINTISÉIS MILLONES SEISCIENTOS 
QUINCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 00/100 
SOLES); 

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica adjunta 
al Memorando N° 0411-2023-EF/42.02, el Informe N° 
0321-2023-EF/42.02 de su Oficina de Asuntos Jurídicos 
Económicos y Administrativos, con opinión favorable 
sobre el proyecto de contrato a ser suscrito entre el 
Ministerio de Economía y Finanzas y el estudio Sidley 
Austin LLP; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
28933, Ley que establece el Sistema de Coordinación y 
Respuesta del Estado en Controversias Internacionales 
de Inversión; y, en el Decreto Supremo N° 002-2009-EF 
que aprueba el procedimiento para la contratación de 
servicios de abogados, estudios de abogados y otros 
profesionales necesarios para la participación del Estado 
en controversias internacionales de inversión en el marco 
de la Ley N° 28933;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la contratación del estudio 
Sidley Austin LLP, seleccionado por la Comisión Especial 
en el marco de la Ley N° 28933, Ley que establece el 
Sistema de Coordinación y Respuesta del Estado en 
Controversias Internacionales de Inversión, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- Autorizar al/a la Jefe/a de la Oficina 
General de Administración para que, en representación 
del Ministerio de Economía y Finanzas, suscriba el 
contrato de prestación de servicios de asesoría jurídica 
con el estudio Sidley Austin LLP.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2169859-1
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